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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i imlnistracidn . — lotarrtnclda de Fondo 
jeU OlputactAn Provlajcial. —T t l á f o n o 1700. 
[ .p d« !« Dlp«tacl6a ProvíncJat.-Tal 1700 

Martes 17 de Abril de 1962 
Núm. 89 

No ae publica los domngoB ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

5 por 100 para amort ización de e m p r é s t i t o ! . , : 
Lo que se hace públ ico para gene' 

ral conocimiento y cumplimiento. 
León , 16 de A b r i l de 1962. 

El Gobernador Civil, 1 
1823 Antonio Alvarez de Rementeria 

U m i DiontacliD Provincial 
de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo-

. ne el articulo 312 de la Ley de Régl-
J men Local de 16 de Diciembre de 
; 1950, se hace púb l i co que la Excé-
, lent ís ima Diputac ión a n u n c i a r á pú-
I biiea subasta para la ejecución de 
' las obras del Puente sobre el r io Cu-
rueño , en La Cándana , 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
l documen tac ión están de manifiesto 
| en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión , para que do
rante el plazo de ocho días , contados 

ja partir del siguiente al de la insér -
j c ión de este anuncio, se puedan pre-
I sentar reclamaciones, 
I León , 13 de A b r i l de 1962,—El 
' Presidente, Ju l i án Rojo. 1828 

Adminístraclán protlncjal 
Oobieroo Civil 

de ia provincia de León 
C I R C U L A R E S 

El l imo. Sr. Director General d( 
Administración Local, da cuenta a 
este Gobierno Civi l de la comunica
ción cursada por el Excmo, Sr. Sub
secretario de la Gobernac ión , conte
niendo otra de la Presidencia del 
Gobierno, que expresa lo siguiente: 

La Ley de 24 de Noviembre de 1939 
sobre O r d e n a c i ó n y defensá de la 
Industria Nacional, contiene un con
junto de normas que tienen por obje 
to la protección y defensa de la pro
ducción nacional en sus diversas ac 
tividades industriales, y, a tal fia, el 
artículo 10 de la misma preceptúa 
que en todas las obras, instalaciones, 
servicios y adquisiciones en general, 
de cualquier clase, que se realicen 
con fondos procedentes del Estado, 
de la Provincia, de los Municipios, 
de los Organismos y Delegaciones 
del Movimiento, de los Monopolios, 
de las Empresas concesionarias de 
Servicios Públ icos o que disfruten 
del beneficio o protección en cual
quier forma administrativa, eco
nómica o financiera, se emp lea r án 
^elusivamente ar l íeuios de fabrica
ción española , justificada con el co-
Jiespondiente certificado de produc-
Jor nacional que otorgará el Minis-
|ro de Industria, Las Disposiciones 
dictadas por el Gobierno para la fi-
Calidad de liberalizar el comercio 
suscitaron dudas en su momento, en 
c,1anto a la ap l icac ión del citado 
Precepto, que fueron resueltas afir-
• alivamente por acuerdo del Conse-
1?, de Ministros en su reun ión del 
^ 2 2 de A b r i l de 1960. A la vista 
r v propósito actual—dentro de la 
j^sma linea liberalizadora—de in -
. Ulr en las listas de m e r c a n c í a s l i 
palizadas, las partidas arancelarias 

comprenden la mayor parle de 

los bienes de equipo, esta Presiden
cia, ha tenido a bien recordar a 
todos los Departamentos Ministeria-
es el exacto cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el ar t ícu
lo 10 de la Ley de 24 de Noviémbre 
de 1939, y, en su consecuencia, los 
Organismos y Entidades menciona
das debe rán atenerse a las normas 
que en materia de adquis ic ión y em 
pleo de materiales se preceptúa en el 
mismo, debiendo adquirirlos de la 
industria española , salvo en los tres 
únicos casos previstos en el referido 
art ículo 10 de la citada Ley, esto es, 
en casos de inperfección del pro
ducto nacional, reconocida urgencia 
o inexistencia de p roducc ión nacio
nal, previa , au tor izac ión , en cada 
caso, del Ministerio de Industria, ms-
diante solicitud en la que se determi
ne la excepción concreta en que se 
apoya para solicitar ía impor tac ión . 
En consecuencia, el Ministerio de 
Comercio no au tor iza rá la importa" 
ción de ninguna materia con destino 
a los Organismos y Empresas afecta
dos por el referido precepto, a no ser 
que previamente exista acuerdo favo
rable del Ministerio de Industria, o 
del Ministerio competente, en caso 
de tratarse de adquisiciones relacio 
nadas con la defensa nacional. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento j cumplimiento de 
las Corporaciones y Entidades a quie
nes pueda afectar dicha Disposición. 

León, 14 de A b r i l de 1962. 
El Gobernador Civil, 

1821 Antonio Alvarez Rementeria 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión , en Circi^ar telegráfica nú
mero 14 del a ñ o 1962, dice a este 
Gobierno c iv i l lo que sigue: 

«Desde las doce horas del Jueves 
Santo, día 19 del actual, hasta la una 
hora del Domingo de Resurrecc ión, 
día 22, d e b e r á n suspenderse espec 
tácu los públ icos incluso cabarets, 
sin m á s excepción que a 'gún con
cierto sacro u otros actos de índole 
análoga.» 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Normas para la terminación de la 
c a m p a ñ a de recogida de trigo 

de la cosecha de 1961 
El Decreto del Ministerio de Agr i 

cultura n ú m , 955/1961, de 31 de Ma
yo de 1961 establece en el art. 10, las 
bonificaciones que han de percibir 
los agricultores que en concepto de 



2 
incremento del precio del trigo por 
depósito y conservación, establecien
do una escala que se inicia con 
1,50 ptas. Qm., para las entregas que 
se realizaron en el mes de Noviem
bre p róx imo pasado, y terminan en 
el actual mes de A b r i l con una bo
nificación de 7,50 ptas. Qin. para las 
entregas que se efectúen en este mes, 
y establece concretamente que «la 
c a m p a ñ a de compra de trigo nacio
nal por el S. N. T., t e rmiña el d ía 30 
de Abri l». 

Para dar 'cumplí miento-del citado 
decreto, se dictan las siguientes nor
mas: 

J.a Los agricultores de esta pro
vincia debe rán entregar en los alma
cenes del S. N. T., hasta el d ía 30 del 
presente mes de A b r i l , las cantida
des de trigo que por los conceptos 
«disponible para la ventar, «canje», 
etcétera, obre en su poder y para las 
que será de ap l icación la bonifica
ción m á x i m a establecida. 

2.a Las cantidades de trigo reser
vadas por los agricultores, rentistas 
e igualadores para la a l imen tac ión 
propia, sus familiares, obreros y ser
vidumbre, que todavía obren en su 
poder, d e b e r á n ser formalizadas y | 
legalizadas en los almacenes del l 
Servicio Nacional del Trigo, dentro 
del presente mes, debiendo entregar! 
en venta las cantidades que excedan ! 
a las que se a u t o r í c e n : p a r a tal fin,! 
bien sea para su canje por harina o 1 
para su mol tu rac ión en los moliacs 
maquileros. 

Por lo que respecta a las cantida
des autorizadas para su canje por 
harina, ésta h a b r á de ser retirada de 
la fábrica correspQndiente, mediante 
el oportuno vale, hasta el día 25 del 
p r ó x i m o mes de Mayo. 

Los vales que no deseen utilizar 
los agricultores deberán ser entrega
dos en esta Jefatura Provincial hasta 
el día 25 del citado mes de Mayo 
para su l iqu idac ión al precio que 
corresponda al mes de A b r i l , tenien
do en cuenta el t ipo comercial de 
trigo entregado. 

Los vales en poder de los agricul
tores después de la fecha indicada, 
no p o d r á n ser utilizados para retirar 
la harina n i p o d r á n ser vendidos 
al S. N ; T., sin previa au tor izac ión 
d é l a Delegación Nacional, para lo 
cual los que se encuentren en este 
caso debe rán solicitarlo por conduc
to de esta Jefatura Provincial que lo 
t r a m i t a r á con su informe. 

En cuanto se refiere a las cantida
des autorizadas para molturar en 
molinos maquileros, d e b e r á n ser 
molturadas y retirada la harina de 
los mismos antes del día 25 del p ró 
ximo mes de Mayo. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de A b r i l de 1962.-EI Jefe 
Píovincial, R. Alvarez. 18Í5 
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Distrito Forestal de Leún 
A N U N C I O 

por el prf ssnte se saca a subasta 
ej aprovecham¡enlo de pastos en la 
forma y cantidad que a con t inuac ión 
se indica: 

Montí: 509—510 del Catálogo de los 
de U. P. 

pertenencia: Las Muñecas o Perre
ras. • 

Ayuntamiento: Rsnedo de Valde-
tuéjar. 

Supeificie aprovechada: 163 Has. 
Epoca del disfrute, clase y n ú m e r o 

de cabezas: Dos meses de prima
vera y tres de verano, con 300 la
nares. " 

Importe de la tasación: 4.275 pese
tas. 

Lugar de la subasta; Gasa Conceio 
del pueblo de Perreras. 

Fecha y hora de la subasta: 30 de 
Abr i l , a las 17 horas. 

NOTA — A l ser zona dudosa la que 
S2 refiere a este aprovechamiento, el 
importe del remate debs rá ser ingre 
sado en la Caja de Depósifos de Ha
cienda hasta tanto se aclare si perte
nece a Perreras o a Las Muñecas . 

León, 12 de A b r i l de 1962, - E l 
Jefe del Distrito, Antonio Pornes 
Botey. 
1808 N ú m . 640—84.00 ptas. 

DeleÉiiii ie lodostríatfe León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria á instancia 
de D, Miguel Psge Fe rnández , domi
ciliado en Valderrueda, en solicitud 
de autor ización para instalar , una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación en el t é rmino municipal 
tle Villacorta, y cumplidos los t rámi
te? reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D . Miguel Page Per 
nández, para construir una l ínea 
eléctrica a 22.000 voltios, de 800 me
tros, que tendrá su origen en otra de 
'a empresa León Industrial , S. A. y 
terminará en un centro de transfor 
Wación de 160 K V A . que se ins ta la rá 
en el t é rmino de Villacorta, Ayunta
miento de Valderrueda, para electri-
ocar una mina. 

Esta autor izac ión se otorga de 
^cuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
j? Orden Ministerial de 12 de Sep 
jiejnbre del mismo año , y a las es 
Peciales siguientes:, 

* * El plazo de puesta en marcha 
t f ^ ^e ^os meses' contados a par-
, r ue la fecha de notif icación al in
gresado. 

2. a La ins la lac ión de la l ínea y 
centro de t rans formac ión se eiecuta-
rá de acuerdo con las caracter ís t icas 
generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tra-
mi tac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carác ter general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins-
talacióthy una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a l cumplimiento de las 
condiciones reg lamenta r í a s de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
ta Delegación Técn ica de Restriccio-
nes de la Zona la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a d é l a 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

7. a E l conjunto d é l a s nuevas ins
talaciones se m o n t a r á con las ca
racter ís t icas precisas para que en 
todo, momento pueda adaptarse a la 
tensión inmediata superior de las 
normalizadas que figuran en la dis
posic ión 4.a de las Instrucciones de 
carác te r general aprobadas por Or
den Ministerial de 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 24 de Marzo de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique, 
1543 -Núm, 555.-241,50 ptas. 

lelotora de Obras Públlcu 
de la proilmla de Ledo 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Francisco Mart ínez Tirados, 

vecino de La Antigua, solícita auto
rización para cruzar la carretera 
L E 4 1 1 , V i í l amañán a Saludes de 
Castroponce, K m . 14, H m . 1, con una 
tuber ía destinada a conducir aguas 
para regar una ñ n c a de su propie
dad. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que sé crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a par t i r de la publica
ción de este anuncio^ en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Laguna de Negrillos, 
ún i co t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas hábi les 
de oficina. 

I^eón, 24 de Marzo de 1962. -El 
Ingeniero Jefe, José Mar ía González 
del Valle, 
1478 N ú m . 624,—70,9a ptas. 

Delegacidn Provincial de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 253 del a ñ o 1962, 
incoado contra D.a Severina de la 
Fuente F e r n á n d e z , vecina de Valde-
rrey, por infracción de lo dispuesto 
en el Decreto de 21 de Marzo de 1952, 
en relación con la Orden Ministerial 
de 12 de Mayo del mismo año , se ha 
dictado un Acuerdo con fecha 24 de 
Marzo p r ó x i m o pasado, cuya parte 
dispositiva, dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a doña 
Severina de la Fuente Fe rnández , de 
Valderrey, la sanc ión de cien pe
setas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a la expedientada D.a Seve
rina de la Fuente F e r n á n d e z , en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a cuatro de A b r i l de m i l novecien
tos sesenta y dos.—Daniel Zarzuelo. 

1688 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n ú m . 254 del a ñ o 1962, 
incoado contra D. Restituto Miguélez 
Carnicero, vecino de Valderrey, por 
infracción de lo dispuesto en el De
creto de 21 de Marzo de 1952, en 
re lac ión con la O. M . de 12 de Mayo 
del mismo año , se ha dictado con 
fecha 24 de Marzo p róx imo pasado. 



un Acuerdo cuya parle dispositiva 
dice como sigue: «Que procede im
poner e impongo a D . Restituto M i 
guélez Carnicero, ' de Vaiderrey, la 
sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Resti
tuto Miguélez Carnicero, en ignorado 
pagadero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a cuatro de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Daniel Zarzuelo. 1687 

. • © ' 

o -̂b 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace sabei: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m , 260 del año actual, 
incoado contra D . Francisco Real 
Torres, con domicil io en Leóo, calle 
de Núñez de Guzmán , n ú m . 1, por 
infracción de lo dispuesto en los 
Decretos de 29 de Diciembre de 1948 
y 7 de Junio de 1949, se ha dictado 
con fecha 27 de Marzo p róx imo pa 
sado, un Acuerdo cuya parte disposi
tiva dice como sigue: « Q u e procede 
imponer e impongo a D. Francisco 
Real Torres, de León, la sanción de 
ciento cincuenta pesetas». 

Y para que sirva dé notificación 
en forma al expedientado D. Fran
cisco Real Torres, en ignorado pa
radero, y para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a cuatro 
de A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Daniel Zarzuelo, 1686 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 264 del a ñ o 1962, 
incoado contra D . Francisco Real 
Torres, vecinó de León, calle de Nú
ñez de Guzmán , n ú m . 1, por infrac
ción de lo dispuesto en los Decre
tos de 29 de Diciembre de 1948, y 
7 de Junio de 1949, se ha d ic taáo 
con fecha 27 de Marzo p róx imo pa
sado, un Acuerdo que copiado lite
ralmente dice: «Que procede impo 
ner e impongo a D. Francisco Real 
Torres, de León, la s anc ión de dos 
cientas cincuenta pesetas». ' 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D, Fran
cisco Real Torres, en ignorado para
dero, y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a cuatro de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Daniel Zarzuelo. 1686 

Gonleleración H i W r á l í c a del Dnero 
E t \ cumplimiento de las disposi 

clones vigentes, se abre información 
públ ica durante un plazo de treinta 
días, a partir de la pub l icac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado sobre el «Anteproyecto del 
Embalse del Cea», junto a Almanza 
(León) 

Los particulares y corporaciones 
que se consideren perjudicados con 
dicho proyecto, p o d r á n presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes, a cuyo fin p e r m a n e c e r á ex 
puesto al públ ico durante las horas 
hábi les de oficina "en la Confedera 
ción Hidrográf ica del Duero, Muro, 5, 
Valladolid, 

N'otci'anancio para la información 
E l embalse proyectado t endrá una 

capacidad de 85 Hm.3, y con él se re 
gu ia rán 90 Hm.3 de los 121 Hm.3 de 
apor tac ión media llegada a él, a la 
vez que con t r ibu i r á a incrementar 
las aportaciones llegadas al embalse 
del Valderaduey, y a reducir muy no
tablemente e l ' riesgo de avenidas 
aguas abajo. 

Con él, se regarán 15 000 hectá
reas (7 500/en la zona comprendida 
entre el Esla y Cea, y 7.500 hec tá reas 
en tierra de Campos zona occidental). 

Las obras se sat isfarán totalmente 
con fondos del Estado, imponiendo 
a los beneficiarios las tarifas que en 
su día*se autoricen. 

P R E S A 

Es de tierra de perfil homogéneo . 
Tiene aliviadero lateral de labio fijo 
y se disponen dos tomas, para regu
lación de aguas de riego y desagüe 
de fondo. 

E l cierre está situado justamente 
aguas arriba del pueblo de Almanza. 
El eje de la presa pasa^por la Ermita 
de San Roque y dista unos 300 metros 
del puente de la carretera de Alman
za a Fuente Almuhey. 

E l nivel m á x i m o del embalse al
canzará una elevación de 28,50 me
tros sobre el de aguas medias en el 
emplazamiento de la presa. La longi
tud del r ío afectada por el remanso 
es de 6 k i lómet ros , 

VIAS D E C O M U N I C A C I O N A F E C T A D A S 

Se anegan: 6,2 k i lómet ro de la carre
tera de Pedrosa del Rey a Almanza y 
6,80 k i lómet ros de la carretera de 
Las Arriondas a Sahagún , que se 
sustituyen por 15,5 k i lómet ros de 
nuevas carreteras que mejoran las 
comunicaciones existentes. 

P U E B L O S A F E C T A D O S 

E l vaso ocupa rá aproximadamen
te unas 836 hec tá reas de terreno en 
los siguientes té rminos : 

Almanza, 253,00 hec tá reas . 
Canalejas, 240,85 hec tá reas . 
Mondreganes, 335,80 hec tá reas . 
Cabrera, 5,60 hectáreas . 
Total , 836 hec táreas . 
Se inunda el pueblo de Mondre

ganes, de 294 habitantes. 
Valladolid, 23 de Marzo de 1962.— 

El Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. - 1480 

del Comisaría 

INFORMACION PUBLICA 
D. Apolinar Gómez García, D p 

dro López Terjón, D.a Carmen SáT 
chez Velez, D. Domingo Bello p 
nández y otros, vecinos de TrabatT* 
lo (León), solicitan la inscripción 
los Registros Especiales de Aprov*1 
chamientos de Aguas Públicas, crea 
dos por Real Decreto de 12 de Abril 
de 1901, del que uti l izan del río Val 
caree, en el punto conocido poí 
E l Carri l , en t é rmino del indicado 
Ayuntamiento de Trabadelo, con 
destino al riego de 39 fincas, a pra
do, de una extensión superficial, to
tal de 7 Hectáreas , 23 áreas y 52'céa-
t iá reas . 

Lo que se hace público, advirtien-
dp que durante el plazo de veinte 
d ías , contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y de,la exposición 
en el T a b l ó n de edictos de la Alcal
día de Trabadelo, se admit i rán las 
reclamaciones que se presenten en 
esta Comisar ía de Aguas, Plaza de 
E s p a ñ a , 2, 2.°, Oviedo, donde es.|ará 
de manifiesto el expediente, para 
que pueda ser examinado por quien 
lo desee, y en la citada Alcaldía de 
Trabadelo. 

Oviedo, 4 de Octubre de 1961.-
E l Comisario Jefe, Juan González 
López-Vil lamil . 
4255 N ú m . 623.—97,15 ptas. 

Comandaocla Militar de Harina 

Relación de los inscritos maríti
mos de esta capital, nacidos en el 
a ñ o 1943, en la fecha y población 
que al frente de cada uno de ellos se 
expresa, y que por estar incluidos 
eo el reemplazo de 1963 de Marinería 
dé la Armada, deben causar baja en 
los alistamientos del Ejército, con
formé disponen los ar t ículos 114 y 
71 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo de la Armada 
y del Ejérci to , respectivamente. -

N ú m . 28B. - José Antonio Moreno 
Quiroga, hi jo de José Antonio^ y 
María Covadonga, nacido en León, 
el 3 de Octubre. 

Barcelona, 10 de A b r i l de~ 1962.--
E l Segundo Comandante, José Noval. 

AdmíDís írac íoD 
Ayuntamiento de 

Crémenes 
E n la Secretaría del Ayuntamiento, 

se encuentran de manifiesto al pu 
co durante un plazo de quince cu*» 
en u n i ó n de sus justificantes y 



er-

mente informadas, las cuentas 
eral del presupuesto municipal 

b i n a r i o y la de admin i s t r ac ión ( 
trimonio, correspondientes al ej 

P fdóde lQe i . 
Durante dicho plazo y en los ocho 
s siguientes p o d r á n formularse 

ODII*3 las mismas, por los interésa
nos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

(íérnenes, 4 de Abr i l de 1962.—El 
Alcalde, M. Rodríguez. 1661 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de arbitrios mu-
pjcipales sobre los diferentes con
ceptos a tributar, y que han de servir 
de base para nu t r i r el presupuesto 
ordiñado del ejercicio actual, se ha
lla de manifiesto al públ ico por es
pacio de diez días para oir reclama
ciones. 

Oencia, 3 de Abr i l de 1962.—El 
Alcalde, Dalmiro Castro Silvelo, 

1699 

Ayuntamiento de 
Carracedelü 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto y las de 
administración del patrimonio, co 
rrespondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
J días siguientes, p o d r á n formularse 

contra las mismsfs, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Carracedelo, 3 de A b r i l de 1962.— 
El Alcalde, Delfín Pacios. 1659 

' Ayuntamiento de . 
. Vega de Espinareda 

Por el plazo de quince d ías , se en
centran dé manifiesto al púb l i co en 
a Secretaría de este Ayuntaraien-
Io' ?n unión de sus justificantes y 
Roídamente informadas, las cuentas 
seneraies del presupuesto ordinario 
yaaministración del patrimonio,mu-
í g e i correSPOIlc^entes al ejercicio 

j u r a n t e dicho plazo y en los ocho 
as siguientes, p o d r á n formularse 

^ t r a las mismas, por los interesa-
s. cuantas reclamaciones se esti-

^ Pertinentes. 
do iengoa de Espinareda. 3 de A b r i l 
n'1962 - E l Alcalde, Rutilo Astor-

debidamente informadas las c sentas tidos a fiscalización, con arreglo a 
del presupuesto municipal ordinario, las disposiciones vigentes, quedando 
la del patrimonio municipal y la de los restantes contribuyentes concer-

j caudales de Depositaría, correspón-1 tados con el Ayuntamiento, por el 
| dientes al ejercicio de 1961. ( importe de las referidas cuotas, y 
i Durante dicho plazo y en los ocho oblfgados a su pago, juntamente con 
días siguientes, pod rán formularse ios demás arbitrios anunciados, 
contra l^s mismas, por los interesar- i Transcurrido el plazo de exposi-
dos, cuantas reclamaciones se esti- c ión, no será admitida ninguna/re
men pertinentes, c l a m a c i ó n , p roced iéndose seguida-

Gorcüaliza del P no, 3 de A b r i l mente a extender lós recibos para el 
de 1962,—El Alcalde, Lope Rodrí cobro de los mismos, dentro d é l o s 
guez. 1635 

Ayuntamiento de 
Sania Colomba de Curaeño 

| E n la Secretaría de este Ayua-
l lamienlo, sé encuentran de msni-
| fiseío al públ ico , durante quince 
| días, con sus justificantes, las cuen-
í tas del presupuesto ordinario y de 
admin i s t r ac ión del patrimonio del 

per íodos de cobranza. 
Luvego de Somoza, 28 de Marzo 

de 1962.—El Alcalde (ilegible). 1524 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 

I ejercicio 1S61, que puedan formular instruye, estará de manifiesto al pú-
reclamaciones contra las mismas blico en la respectiva Secretar ía mu-

Ayuntamiento de 
p Gordaliza del Pino 

ê  plazo de quince días, se 
^ Se* ^ manifiesto al públ ico en 
te e Cretaría de este Avuntamien-

^ a i ó n de sus justificantes y 

los interesados. 
Santa Golomba de Curueño , 25 de 

Marzo de 1962.—El Alcaide (ilegible). 
1639 

Ayuntamiento de | 
Cu tierna 

Aprobado porN esta Corporac ión 
Municipal , en sesiones del Í6 de 
Noviembre del año 1961 y 29 de Mar
zo úl t imo, él proyecto técnico redaQ- ] 

| tado por el Arquitecto D. Jesús Ar ro - ! 
yo Quiñones , sedativo a la adapta 
ción actual edificio deslia'ado a 

; Grupo Escolar de n iños ea e ta lo 
! calidad, obra que consiste í n elevar 
| un piso la actu 1 y citada edificación, 
en el que se ins ta la rán cinco lof a^es 
escuelas de nueva creación; queda 

I expuesto al públ ico, en la S a c m a r í a 
municipal , por el plazo de quince 
días hábi les , para que pueda ser 
examinadoy presentar las reclama
ciones que se consideren pertinentes. I 

Cistierna. 3 de Abr i l de 1962.-El \ 
1660 

nipipalj por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Toreno 
Cabreros del Río 
Joarilla 
Cistierna 
Laguna de Negrillos 
Cea 
San ce do 
AHja del lofantado 
Sebero ' ' 
Berlanga del Blerzo 

1611 
1637 
1638 
1660 
1712 
1760 
1782 
1803 
1806 
1834 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1962, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se admi t i r á nin
guna: 

Cabrones del Río 1586 

Alcalde, A. F. Valladares. 

Ayuntamiento de 
Láyegv de Somoza 

Coníecc icnado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de los ar
bitrios municipales, sobre el con 
sumo de carnes y bebidas a basa de 
concierto entre los pueblos de este 
Ayuntamiento, así como de reco 
nocimiento sanitario de reses de cer
da, y arbitrio sobre animales cani
nos, para el ejercicio de 1962, cujeas 
exacciones figuran en el presupuesto 
municipal ordinario del año aclual, 
se anuncia al públ ico por espacio 
de quince dias, en la Secretaría mu
nicipal, al objeto de que los con 
tribuyentes interesados procedan a 
examinarlo y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Los que reclamen contra las cuo
tas asignadas, por el consumo de 
carnes y bebidas, q u e d a r á n some-

Ayuntamiento de 
v Ardón 

I Aprobado por la Corporac ión Mu-
jn i c ipa l de este Ayuntamiento los 
padrones formados para la exacción 
del impuesto sobre consumo de car
nes y bebidas que nu t r i r á el presu
puesto, ordinario del a ñ o 1962, se 
halla expuesto al públ ico, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados.-

Ardón, 31 de Marzo de 1962.—El 
Aicalde (ilegible). 1888 

tidades menores 
Junta Vecinal de 

Santovenia de la Valdoncina 
Ea cumplimiento a lo dispuesto 

en los a r t í cu los 27. apartado VIIF, 
42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 



6 
Estatuto de Recnudación de 29 de Di 
ciembre de 1948. por imperio de ios 
ar t ícu los 742 y 743 de la Ley Refundí 
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta Ent i 
dad a favor de D. José - Luis Nielo 
Alba, vecino de León , siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el ar t ículo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión , en incompat ibi l i 
dades. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y efectos. 

Santovenia de la Valdoncina, 9 de 
A b r i l de 1962. -El Presidente, Fe 
lipe F e r n á n d e z . 1737 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al públ ico, 
en el domici l io del Presidente res-
pectivOi durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Polvoredo 1603 
Bariones de la Vega 1705 
Vi lor ia de la Ju r i sd icc ión 1721 
Benllera 1784 
Torneros de la Valder ía 1814 

Cuentas del ejercicio 1961: 
La Válgoma 1574 
Villafruela del Condado 1590 

Junta Vecinal de 
E l Burgo Ranero 

Acordado por esta Junta Vecinal 
la cons t rucc ión de una Gasa Rec
toral para vivienda del Sacerdote de 
esta localidad, en el lugar sobrante 
denominado* «Era de Arriba», se 
pone de manifiesto a l púb l i co para 
que cuantas personas se consideren 
interesadas puedan presentar por 
escrito cuantas reclamaciones consi
deren necesarias. 

El Burgo Ranero, 30 de Marzo de 
1962 — E l Presidente. A. San tamar í a 

1558 
o , ' ' 

o o 
Habiendo sido confeccionado^por 

esta Junta Vecinal el pad rón de ve 
c ínos sujetos a t r ibutar por los di
ferentes aprovechamientos y tasas 
para e l ejercicio de 1962, és tese halla 
de manifiesto aí púb l i co , en el domi 
cil io del Sr. Presidente de esta Junta, 
por un plazo de quince días , al objeto 
de oír las reclamaciones que consk 
deren oportunas. 

El Burgo Ranero, 30 de Marzo de 
1962.-El Presidente, A. San tamar í a . 

1557 

Junta Vecinal de Mondreganes 
Se pone ea conocimiento del ve 

cindario, que a partir de la fech^ de 
pub l i cac ión del presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL de la pro inca , 
se expone por un per íodo de quioce 
días para reclamaciones, el pad rón 
de ganados de este pueblo, corres
pondiente al per íodo del a ñ o 1961, 
con las cuotas correspondientes por 
cada cabeza de ganado según clases. 

Asimismo se nottíica al públ ico las 
cuotas asigaadas a los aprovecha
mientos de leñas de dicho a ñ o . 

Todo ello se encuentra de mani
fiesto en el domici lo del Presidente 
de esta Junta Vecinal. 

Mondreganes, 6 de A b r i l de 1962. 
E l Presidente (ilegible). 1682 

Junta Vecinal de 
Noceda de Gordón 

A efectos de oír reclamaciones se 
hallan de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de esta Junta Vecinal, du
rante el plazo reglamentario de quin
ce d ías , en u n i ó n de sus justificantes 
y debidamente informadas l»s cuen
tas del presupuesto ordinarft) y ex
traordinario del a ñ o 1961. 

Nocedo de Go dón, 31 de Marzo 
de 1962, - E l Presidente, José Gu
tiérrez. 1585 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

L u b é n B rzos». por compra a 
Ana Rico Robles, conocida t a 
bién con los nombres de Ana £ ? ' 
na o Ana Manía, en escritura ot 
da ante el Notario que fue d g ^ " 
capital D. Arsenio González nf8!3 
Galle, en 2 de Septiembre de iQtlf 
ba jo el n ú m e r o 811 de su protop i 

Y al solicitarse mediante Hjpu0' 
expediente la inscr ipc ión de refef 5° 
inmueble con los mismos lindo! 
pero con mayor cabidaj o sea n?\ 
ciento cincuenta metros cuadrad 
en vez de ciento cincuenta que 00* 
error se señaló ál formalizar la ven 
ta, según se hace constar por el ¡ote 
resado en providencia de esta fecha 
dictada en expresado expediente por 
med ió del presente edicto se acordó 
citar a los henderos causahabientes 
desconocidos de dicha vendedora y 
convocar a las personas ignoradas 
que pudiera perjudicar la inscrip. 
ción solicitada^ a f in de que todos 
ellos, en plazo de los diez días si-
guientes a su publ icación, puedan 
comparecer ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho conviniere, 
coa re lación a la mayor cabida qué 
se pretende inscribir . 

Dado en León, a veinte de Marzo 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
El Juez, Carlos de la Vega Benayas. 
E i Secretario, Facundo Goy. 
1453 Núm. 629 —194,25 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre inscrip
ción de dominio de mayor cabida, a 
instancia de D. Luciano L u b é n Bar-
zosa, cuya finca urbana, con la des
cripción actual, es como sigue: 

«Una casa con corral y huerto, en
clavada en la ciudad de León, sita 
en la Plazuela de Santa Ana y seña
lada con el n ú m e r o 42 de orden, con 
una extensión superficial de 150 me 
tros cuadrados. Linda: Norte, con 
calleja de La Capilla y huerta de dotí 
Santiago Eguiagaray, hoy casa de 
D. Secundino González Arenes, y Se 
gunda Travesía de Barahona, respec
tivamente; Mediodía o Sur, casa de 
Petra González, hoy casa de D. Lu^ 
ciano L u b é n y finca de D. Manuel 
Diez; espalda u Oeste, con prado de 
herederos del Sr, Castañaga, hoy 
casa de D. Leoncio Castro; Oriente o 
Este, con dicha Plazuela, calle de La 
Capilla y casa del caudal que fue de | 
D.a L u c í a Rico López, hoy calle de' 
Santa Ana, casa de D. Secundino 
González Arenes y D. Blas Valderrey. 
Inscrita en el Registro de la Propie 
dad de este partido, al tomo 602, l i 
bro 41 del Ayuntamiento de L^ón, 
folio 3 vuelto, finca n ú m e r o 1 745, 
ii scr ipción 4 a.» <. 

El inmueble descrito fue a d q u i r í 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io declara
tivo de menor cuan t í a a instancia de 
D. Heraclio Iglesias Martínez, vecino 
de esta capital, contra D. Ignacio 
Bodega Caseallana y otros, cuyo do
mic i l io se desconoce, en reclama
c ión de 25.000 pesetas, en" los que se 
a c o r d ó sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días 
y precio de su valoración los bienes 
embargados a los demandados que 
se describen así: Todas sitas en ter
mino de Vallecillo. , j qf¡ 

1.—Una tierra a Tardenal, de ^ 
áreas , linda: Norte. Florencio i g f 
sias; Sur, Narciso Agúndez: Este, 1 
m á s Merino, y Oeste, Nazano Ho^, 
guez. Valorada pericialmente en 
pesetas. , L ^ n c - lio' 

2. - O t r a al Hoyo, de 21 áreas; 
da: al Norte, Nazario Agúndez; ; 
Valle; Este. Gregorio Hidalgo, y ^ 
te, Juan Diez, valorada en i)& * 
s e t a s - , <4 ArPaS ! 

3. - O t r a al Castellar, de 14 área • 
9 cent iáreas; l i n i a : al Norte, 

rió Rodri8u 
Este. T o m á s Menno. y O^ste, 

Rodríguez; Sur, Nazarib ntu"'*DDo!i 
E s t e / T o m á s Menno. y O^te, AF 
nar Agúndez, en 350 pesetas^ 

4 . - O t r a a la Orci l la . de 21 c 
l ind*: Norte. Ssrapio B jo: ^ ' Ott 
tor H o rero: Este, vaüe , y tMSW. 
gorio Hida go. en 525 P^sf 3J'ra(jer» 

do por el solicitante D. Luciano?- 5.—Oua a la Senda de la r 

1 : I 



¿reas y 48 cent iáreas ; linda: 
de ^ s n(ia; Sur. Celestino Rodrí 
Nor g te S^cundino Castellanos, > 
^ e Í Í Petra Alvarez, en 1 275 pe 

á r e a s j 
no; 

setas ñ L o i r a a Robledo, de 18 áres 
,o c¡átiáreas; linda: Norte, cami 
c1r Beoi^ Rodríguez; Este, Apoh 

r '^eúndez, y Oeste, T o m á s Men 
0 en 450 péselas. 

11,4 Otra a las Cabras, de 18 áreas 
72centiareas; linda: Norte, Helio 

J 0 Lagartos Sur, T o m á s Merino: 
Fste Cari05 Ramos, y Oeste, Aibanc 
Pérez, en 450 pesetas. 

g _Oira a la Lameda, de 28 áreas 
v 18 centiáreas; linda: Norte, Bernar 
L Pérez; Sur, carretera, Éste, C i r i o 
Ramos, y Oeste, Pedro Diez, en 700 

9. —O ra a Naviella, de 18 áreas , 
72 centiáreas; linda: Norte, valle; Sur, 
Victoriano Chico; Este, J u l i á n Her ré 
ros, y Oeste, Eacio Pastrana, en 450 
pesetas. 

10. - Otra al Sendero, de 18 áreas , 
72centiáreas; linda: No*ie, Francis 
co Herreras, Sur, Narciso Agúndez 
Este, Felipe Casado, v Oeste, I r en 
Iglesias, valorada en 450 pesetas. 

11. —Otra a, Valdezarán , de 14 
áreas y 9 centiáreas; lindarsJNorte, 
Julián Pe;tejo; Sur, Narciso Agún 
dez; Este, el mismo, y Oaste, Luc i 
Bajo, t n 350 pesetas, 

Í 2 , - O t r a a los CastiUos. de 18 
áreas y .72 cent iáreas; linda: Norte, 
Tomás Merino; Sur, Evencio B irr ia-
les; Este, valle,.y Oeste, Quidno Chi
co, en 450 pesetas. 

13.—Otra al mismo sitio, d£ 16 
áreas y 36 cent iáreas; linda: Norte, 
Quirino Chico; Sur, T o m á s Merino; 
Este, Evencio Barriales, y Oeste, va 
He, en 400 pesetas. 
, 14.—Otra al mismo, sitio, de 14 
áreas y 9 cent iáreas; linda: Norte, 
Jomás Merino; Sur, Petra Alvarezj 
^te. Manuel Merino, y Oeste, valle, 
en 350 pesetas. 
, 15.—Otra a los P-juelos, de 28 
«reas y 18 cent iáreas; linde: Norte, 
^cio Bajo; Sur, Carlos Ramos; Este, 
jecundino Castellar os. v Oeste, Con 
dación Pastrana, en 700 pesetas, 
v ^á ^ 1 ^ ^ 'as Suertes, de 84 áreas 

centiáreas; l i n ^ : Norte, Jo^é 
y o ; Este, F e r m í n Santíoval; Sur, 
Jiíredo Chico, y Oeste. Narciso 
^Qdez, en 2.100 pesetas. 
á ea 0tra al mismo süio, de 28 
B • y 18 centiáreas; l inda: Norte, 
rosT^ Rodríguez; Sur, Julián Herré 
pat' !te' Teodoro Merino, y Oeste 

18 Ü n 0' en 700 Pesetas-y27"rr .ra al Quemado, de 42 áreas 
I r i c i r^ iá reas ; l inda: al Norte. Pa' 
^uV^610^ Sur. P dro Diez; Este, 
l 0^Qaino Pérez, y Oeste, Senda, en 

Pesetas. 
i r e a ^ l f 3 a Valdecastilla, de 18 
^ejaDH centiáreas; l inda: al Norte, 
gírt0s. P0 Lagartos; Sur, Julio L r 
^esia» e'>valle' y Oesíe, Fiorenc 

en 450 pesetas. 
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20. —Otra al mismo sitio, de 28 
»reas y 18 c e n t i á r e a s linda: Norte, 
Benita Rodríguez; Sur, Heliodoro 
Pastrana; Este, camino, y Oís te , va 
le, en 700 pesetas. 

21. —Otra al Prijuelo del Camino 
R al, de 14 áreas y 9 cent iáreas; Hu
ía: Norte, Santiago Rodrígupz; Sur, 
Felipe Chico; Este, Miguel Chico, y 
Oís te , Camino Real, en 350 pesetas. 

22. - O t r a al Valle Comuña , de 28 
áreas y 18 cent iáreas; linda; Norte, 
Gasíor F e r n á n d e z ; Sur, Agustín Pas
trana; Este, camino, y Oeste, Josefa 
Melón, en 700 pesetas. 

23 —Otra a la Carretera, de 18 
áreas y 72 cent iáreas; linda: Norte, 
Patricio Melón; Sur, Felipe Fe rnán
dez; Este, David Castellanos, y 0¿s te , 
omino, en 450 pesetas 

24. —Oirá a las Praderas, de 28 
á reas y 18 cent iáreas; linda: Norte, 
Lucio Bajo; Sur, valle; Este, Patricio 
Melón, y Oeste, Irene Iglesias, en 
700 pesetas. 

25. —Otra a la Capilla, de 9 áreas 
y 36 cent iáreas ; l inda: Norte, E luar-
ip Chico; Sur, T o m á s Merino; Este, 
camino, y Oeste, Gregorio Hidalgo, 

n 225 pesetas. 
23. —Otra al Valle Calvos, de 46 

áreas y 8 cent iáreas; í inds : Norte, 
Agus1íT Pastrans; Sur, D v i i Caste 
ü a n o s ; Este, Fran-isco Herreras, y 
O^ste, R i y a de Grañeras . en 1.150 
pesetas. 

27. —Otra al mismo sitio, de 28 
á reas y 18 cent iáreas; linda: Norte, 
Paulino Chico; Sur, Lucas Sandoval; 
Este, David Castellanos, y Oeste, 
Eduardo Chico, valorada, en 700 pe-

28. - O t r a al Valle Montanal. de 28 
á reas y 18 cent iáreas; linda: Norte, 
B ildomero Bajo; Sur, valle; Ette, 
Miguel Flóre'z, y Oeste, Apolinar 
Agúndez , en 700 pesetas. 

29. —O t r a ai mismo sitio, de 42 
áreas y 27 cent iáreas; l inda: Norte, 
Epifanio Chico; Sur, T o m á s Merino; 
Éste. Alejandro Lagartos, y Oeste, 
Patricio Melón íen 1.050 pesetas. 

30. ^ O t r a al Vallejo de Raya, de 21 
á reas y 6 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Juan Diez; Este, Senda; Sur, S cün-
dino Pérez, y Oeste, T o m á s Merino, 
en 525 pesetas. 

31. —Otra en el Huncar, de 18 áreas 
y 72 cent iáreas ; linda: Norte, Patricio 
Melón; Sur, camino de León; Este, 
Valle del Huncar, y Oeste. Camino 
Carbonero, en 450 p*s tas. 

32. - O t r a al Vallej > R s á o n d o , de 
21 á reas y 6 cent iáreas; lida: Norte, 
Julio Lagartos; Sur, Castor Herreras; 
Este, Narciso Herreras, y Oeste, Apo
linar Agúndez, en 525 pesetas. 

33. —Otra al Camino Valdeza, de 
9 áreas y 36 centiáreas; l inda; Norte, 
Albano Pérez; Sur, Apolinar Agún 
dez¡ Este, camino, y Oeste, Eduardo 
Chico, en 225 pesetas. 

34. —Otra a Villares, de 2 á reas y 
34 cent iáres; linda: Norte, P^dro 
Diez; Sur, Fermio Sandoval; Este, 

Gregorio Pastrana, y Oeste, Miguel 
Fiórez, en 50 pesetas. 

35. —Viña a las Pedreras, de 28 
áreas y 18 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Felipe Casado; Sur, Evencio Barria
les; Este, camino, y Oeste, Maximi
liano Pérez, en 700 pesetas. 
< 3 6 . - O t r a a la Cogolla, de 4 áreas 
y 78 cent iáreas ; l inda: Norte, E lo ína 
C u ñ a d o ; Sur, Mamiel Herreras; Este, 
Patricio Melón, y Oeste, Vicente Cu-
ñ a d o , en 100 pesetas, . " 

3 7 , - O t r a al camino Coreos, de 4 
á reas y 78 cent iáreas ; l inda: Norte, 
camino; Sur, Alfredo Chico; Este, 
José Chico, y Oeste, E lo ína C u ñ a d o , 
en 100 pesetas. 

38 —Otra a las Viñas, de 14 áreas 
y 9 cent iáreas; linda: Norte, Secundi-
no Pérez; Sur, Mariano Cuñado ; Este, 
Florencio Iglesias, y Oeste, Nicanor 
Lagartos, en 350 pesetas. 

39. —0;ra al mismo sitio, de 21 
á reas y 72 cent iáreas ; l inda: Norte, 
Catalina Cuñado ; Sur, Patricio Me
lón; Este, Orencio Cuñado , y Oeste, 
Baldumero Bajo, en 525 pesetas. 

40. —Un prado, en la Cal ínaza, de 
1 á ea; l inda: Norte, Agustín Pastra
na; Sur, Vicente C u ñ a d o ; Este, Se-
c u n d í n o Pérez, y Oeste, Felipe Fer
nández , er 200 pesetas. 

41. —Una casa, en la calle de A r r i 
ba, derecha entrando, l inda: con Fe
lisa Casado; izquierda, calle Trave
sía, y espalda, Alfredo Chico, y fren
te, calle de Arr iba , en 2.500 pesetas. 

42. -T-Uaa bodega, a la Canaliza, 
l inda: derecha, Maximil iano Pérez; 
izquierda, tierra de Florencio Igle
sias, y espalda, tierra de Ju l i án Per-
tejo, y frente, canaliza, en 1.500 pe
setas. 

43. —Otra tierra, a don l laman La 
Vacina, de 7 á reas y 2 cent iáreas; 
l inda: Norte, Eduardo Chico; Sur, 
Alejandro C u ñ a d o ; Este, Maximil ia
no Pérez, y Oeste, Nazario Rodr í 
guez, en 175 pesetas. 

44. ̂ —Otra al mismo sitio, de 42 
áreas y 27 cent iáreas ; l inda, Norte, 
Daniel Castellanos; Sur, Qüi te r io La
gartos; Este, Gregorio T o m é , y Oeste, 
A M i ñ d r o Lagartos, en 1.050 pesetas, 

45. —O ra al mismo sitio, de /46 
áreas y 97 cent iáreas ; l inda: Norte, 
tierra de Gordaliza; Sur, F i l íber to 
Rodríguez; Este, calle, y Oeste, Alfre
do Chico, en 1,150 pesetas. 

Para el acto del remate, se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia "de este 
Juzgado el día 15 de Mayo p r ó x i m o 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores, que 
para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
de dicha valorac ión, no admi t i éndo 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, que los 
t í tulos de propiedad han sido supl í -
dos por la cer t iñeación de cargas 
unida a los autos que pueden exami
nar los interesados, sin que puedan 
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exigir otros, que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes a l 
crédi to del actor si las hubiere, que
d a r á n subsistentes y el rematante las 
acepta subrogándose en ellas, pu
d iéndose liacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Carlos de la Vega B nayas.—1 
E l Secretario, Facundo Goy. 
1677 N ú m . 622 —724,50 ptas. I 

Juzgado de Instrucción de La Vecilla 
Don Fernando Damínguez Berrueta, 

en funciones de Jaez de Instruc
ción de La Vecilla y su partido, ^ 
por vacante, 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio que se tramita en 
este Juzgado, para hacer efectiva 
multa, apremio e indemnizac ión por 
importe total de 12 488,60 pesetas, 
impuesta 'por el Sr. Ingeniero del 
Distri to Forestal de León, a D. Car
los Sierra Robles, vecino de La Veci
lla, y otras 2.000 calculadas para gas 
tos y costas, se e m b a r g ó como de la 
propiedad de dicho sancionado y se 
saca a públ ica subasta por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , y b j o 
el t ipo de tasac ión , el siguiente ve
h ícu lo : 

Camión mat r í cu la M . 225.430, mar
ca Chevrolet, n.0 de motor T I 689587, 
n.0 de bastidor BMC-1140, n.0 de ci 
l indros 6, potencia en caballos 22, 
toneladas de carga m á x i m a 4, en 
perfecto estado de funcionamiento. 
Valorado en noventa y cinco m i l pe
setas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzg ido el día 10 
de Mayo próx imo, a las once ho^as; 
advi r t iéndose a los licitadores que, 
para tomar parte eú la subasta, de
b e r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
la tasación, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su ava lúo , pud i éndo 
se ceder el remate a un tercero, y 
cuyo veh ícu lo se encuentra en poder 
del ejecutado en donde puede ser 
examinado. 

Dado en La Vecilla. a 27 de Marzo 
de 1962.—Fernando Domínguez Be 
rrueta.—El Secretario Judicial, A l 
fonso Gredilla, 
1529 N ú m . 617 —123,40 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que enios autos de proce 

so c iv i l de cognición seguidos en 
este Juzgado con el n ú m . 32/62, al 
que se ha rá referencia, se dicto la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, testimonio a con
t inuac ión : 

«Sentencia. —En la ciudad de Pon 
ferrada, a dieciséis de Marzo de m i l 
novecientos sesenta y dos.—Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei 
ra. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso civi l 
de cognic ión que penden en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D: Alb inq Gon
zález Fe rnández , mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de esta 
ciudadj representado por el Procu
rador D. B a r n a r d ó Rodríguez Gon
zález y defendido por el Letrado 
D . J u a n F e r n á n d e z Bie l ta , y de la 
otra, como demandado, D. Jpvino 
García García, t ambién mavor de 
e iad , casado, contra t is ía V vecino de 
C a b a ñ a s Raras, declarado en rebel
día por su incomparecenc i» ; sobre 
r ec l amac ión de diez m i l pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Albi
no González F e r n á n d e z y ratificando 
embargp preventivo practicado en 
los mismos, debía de condenar y 
condeno al demandado D. Jovino 
García García, a que, una vez que 
esta sentencia adquiera el carácier 
de firme, abone a aqué l la suma de 
diez m i l pesetas que le adeuda y son 
objeto de rec lamac ión judic ia l , con 
m á s el interés legal de dicha suma 
desde la in terpelación judic ia l hasta 
el completo p g v a razón .del cuatro 
por ciento anual, y le impongo las 
costas p rocesa les—Así por esta sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Paciano Barrio.— 
Rubricado.— Fue publicada en. la 
misma fecha», 

Y p i r a su pub i icác ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de nót.f icación al dteman 
dado rebelde, expido el presente tes
t imonio en Ponferrada, a veintiuno 
de Marzo de m i l novecientos sesenta 
y dos. —Lucas Alvarez. —V.0 B.0: El 
Juez Municipal , Paciano Barridi 
1532 N ú m . 615,—97.65 ptas. 

Cédula de notificación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n.0 2 de^León, en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio 
de menor cuan t ía , tramitados a ins 
tancia de D. Raimundo Rodríguez 
del Valle mayor de eda 1, industrial 
y vecino de esta capital, contra don 
Félix Cano Valaritín y D. Juan Po
rras Barón , mayores de edad, indus
tr ia l y Profesor mercantil y vecinos, 
respectivamente, de León y Vallado-
lid , si bien el primero actualmente ŝ  
se halla en ignorado paradero y 
en rebeldía , por medio de la presen 
te se hace saber al Sr. Cano Valentín 
que. en ejecución de sentencia se 
n o m b r ó por el actor para valorar los 
bie es que le han sido embargad is» 
al Perito D C audio Duque Arroyo, 
mayor de edad, Agente Comercial y 

vecino de esta capital, a fin ¿ 
en plazo de segundo día pueda 
brar otro por su parte, bajo ar»?^' 
bimiento de tenerle por confo ' 
con el designado por el demani/rl?6 

León, 10 de A b r i l de 1962.-EI o 1 
cretarío, Facundo Goy. ve* 
1768 N ú m . 628-76.15 ptas> 

Requisitoria 

H e r n á n d e z Cuadrado, Victorino 
de 51 años de edad, soltero, cooin ' 
ro, hijo de Acacio y Julia, natural de 
Valdunquil lo de Campos (Vallado-
lid), domiciliado ú l t imamente en Pá
ramo del Sil , su actual paradero se 
ignora, procesado en el sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 364 de 1961 por hurto compa
recerá ante este Juzjado en término 
de diez días al objeto de ser reducido 
a pr is ión, aperc ib iéndole de que no 
hac iéndolo en el plazo señalado, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las autoridades y encargo a los agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca,'captura e ingreso en pri
sión de dicho procesado, participán
domelo tan pronto fuera habido. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y dos.—El Secretario, Fidel Gómez, 

1542 

M s l r a l u r a de Trabajo de Leii 
Cédala de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
l imo . Sr. Magistrado de Trabajo en 
los auios 243/62 instados por Mutual 
Minero Industrial Lepnesa, contra 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y Jesús Castro Don, 
sobre revisión de pensión, s« cita al 
demandado Jesús Castro D m 
que comparezca ante esta Magistra
tura de Trabajo- el día dieciséis de 
Mayo, y hora de las doce quince oe 
su m a ñ a n a , con el fin de asistir a la 
celebración del correspondiente jai ' 
cío, adv i r t i éndo 'e que deberá asism 

¡de los medios de prueba q116,1^.^ 
valerse y que no se suspenderá dic 
acto por falta de asistencia de i 
partes, y que la copia de-dem^n 
se encuentra a su disposición en 
Secretar ía . . 

• Y para que sirva de c'tación en i ; 
gal forma al demandado-Jesus ^ 
tro, se inserta la presente en elJ?aa0. 
TIN OFICIAL de la provincia -
rándose el actual paradero , 
León , a doce de Abr i l á ^ ú J ^ x \ o , \ 
cie gos sesenta y dos.—El i>ecr ^5 
M. Tascón.—Rubr icado . 
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